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coNIRAIo DE pnesucrót'¡
DE SERVtCtOS

NO. rMPE-CPS-SA-8E-202ólntt¡tuto uun¡dpal

coNTRAro DE ¡nrsr¡cróN DE sERvrcros pRorEsroNArEs euE cETEBRAN poR UNA pARrE Er rNsItTuTo ,l^uNtcrpAr. DE
pENsroNEs. A eurEN EN lo sucEsrvo sE rE DENoMTNARA "et ¡Hstruro", REpRESENTADo EN EsTE acro poR Et rNG.

JUAN ANToNIo GoNzÁtEz VITI.AsEÑon, TN su canÁc¡ER DE DIRECToR, Y PoR TA oTRA PARÍE EI. DR. JOAQUíN DAVID

caMprsTA JAceuEz. eurEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoM¡NARÁ "¡l rno¡rsrotttsfA"; y AcTUANDo DE MANERA

CoNJUNTA sE L¡s o¡Hol,UNrnÁ '[As pARfEs", rAs cuAtEs sE SUJETAN At fENoR DE tas stcutENTEs DEctARAcroNEs
Y CI.AUSULAS:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "ET INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Administroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod
jurídico y pokimon¡o propio. creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en Io ocluolidod se r¡ge por lo dispuesto en lo Ley

del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el ING- JUAN ANTONIO OOt¡zÁl¡z vlttASEÑOR, ocred¡to su personol¡dod como Director del lnslitulo
Municipol de Pensiones. con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttA MCNDOZA, el dío l0 de sepfiembre del 2024, osícomo con el Aclo de Tomo de
Proresto correscondiénle.

1.3. Que de conforrnidod con el orlículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsiilulo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ vlLLASEÑOR. en su corócler de Direclor, l¡ene los

foculiodes pcrc represenlor ol lnstitufo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
f uncionqmienlo de¡ Orgonismo.

l-¡l- Que 'Et INSTITI IO" liene por objelo otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, qsí como los del propio
lnstiluto, en lérminos del orlículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1(
¡.5. Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo C¡udod

de Chihuohuo. con RFC 1MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo

estoblecido en el Cód¡go Civil del Es'todo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto Troñsilorio de lo Ley del lnstifuto Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles ¡ndependienles de un méd¡co con lo espec¡olidod
de ANESTESIOIOGíA, med¡onte el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presenté inslrumento por codo servicio que presle

II. DECTARA "ET PROf ESION ISTA'':

ll.l. Que es uno persono fÍsico. de nocionol¡dod mex¡cono. moyor de edod, con copoc¡dod legol
controtor y obligorse jurid¡comente. ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol 1?,¿El6é1.

coNttaTo oE ptEsIActóN oE sEtvtclo! ttotEitoNALE§ DtpE-cts-sa-88.202ó,
ctLEBnaDo tot Et tNsÍTuIo MUNtctpaL oE ¡tNstoNEs y EL ot. roaaufN oavtD car ptsr^ J^cou¡¿ aLol oa Et{Eto oEL 202ó-

poro

Colle Rir Seno No. I I m. Cobñio alr¡edo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. lélétno Dt€to f072). htlp://'/wvw.mu^icjpiochihL,oh'ro.9ob.mx
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11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 1¡1936¡t9l

11.3. Que se encueniro o¡ corfenle de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es
cA.rJts(ruPEt.

ll.¡1. Que señolo como dom¡cil¡o poro oír y recibir todo lipo de nol¡f¡cociones y documenlos relocionodos con el
cumpl¡menlo y ejecuc¡ón objelo del presenle controto. el ubicodo en lo Colle Ave- Zorco, Número 300'1,
Colonlo Zorco. C.P. 31020. Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo cón lo ¡nfroéslrucluro, conocim¡enios y copocidod requeridos poro ¡o prestoción del servicio
objero del presente conlrolo, lo que le permife gorontizor o 'EL lNSTlrt fO" el cumpl¡m¡enlo de los

obligociones conlroÍdos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conten¡do de este con'lrolo y los requ¡sitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí comó con Io demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "tAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legolcon lo que se osfentan y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del presente controto de
conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobtes del Código Civil del Elodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

c[Áusur.As

PRIMCRA.- OBJEÍO. "EL PROFE§|ON|SIA", se obl¡go o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomienlos que mós delonte se esloblecen, los serv¡c¡os de ANESTESIOIOGíA, o todos los personos que "E!
lNStfIUfO" des¡gne poro ello, en los lérminos y cond¡c¡ones de este instrumenlo, medionte el pogo de los honororios
que mós odelonle se delollon.

SEGUNOA.- CONDICIOI{ES DEI §ERV|C|O. 'EL PROFESIONISTA" se compromele o que cuolqu¡er servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eñcienle; s¡n d¡scrim¡noción por mol¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohqbienc¡o, ofilioción o podec¡mienfo preexistenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienle:

A- "Et PROFESIONI§IA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohob¡enc¡o o

Oforgoles occeso y d¡sponibilidod poro ¡os servic¡os ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'E[ INSIlIlrlO'.

b. Dir¡girse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod

c. Cuidqr que los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con privqcidod y respeio

d. Brindorle, tonto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, medidos de segur¡dod odecuodos

corTt^fo Da tttstactóN DEsEtvtctosptotEstoNAt!stM?E-cps-sa-86-202ó.
cELE!¡Aoo ?o¡ !L tNsÍruto lltrNtclla¡,o! prNstoNas y aL o¡. Joaeuíñ DAvro c aMprsta JAceuEu. Et o] DE ENEto otl2o2ó.
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Colb Río Séño ño.I lm, Colrnio Alt€óo Chóvez, Chihuohuo. Chih.,leléforÉ Dieclo (0/2). http://w.ñuñicjÉ6chihuohoo.gob.mr
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso esté uf¡l¡zondo.

l. Solicitor en codo consullo. lo orden de servicios subrogodos emil¡do por'EL INSTITITTO'.

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienio, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,

benefic¡os, o¡ternotivos, osícomo los medidos leropéul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡enlo diognósl¡co o teropéul¡co, sin ser infomodo precisomenie de sus

riesgos, benefic¡os y olternolivos. As¡m¡smo, permiiir que porlicipe en los decis¡ones relocionodos con su

trotom¡ento y el diognosl¡co de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró sol¡citor olros opin¡ones sobre su podec¡miento.

¡. lnformorle que podró ñegorse o oceplor los propuestos teropéuiicos.

Poro toles efeclos. "LAS PARIES" se obligon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohob¡entes y de los serv¡cios br¡ndodos. Cuolquier obuso, imperic¡o o
negligencio comerido duronte lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo comisión locol, liberondo de
'todo responsobilidod poro loles efeclos o "EI INSTITUTO".

B. 'EL PROtESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independienfe, de conformidod con lo s¡guiente:

k. Hocer regislros eñ el Expediente Clínico en lodo octo de olenc¡ón médico, lonto o n¡vel de consullor¡o
como de hospitol. ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA}2O12 del Exped¡enlé Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2O12. del Expediente Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Nomos Ofic¡oles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble en

moter¡o de solud.

l. Prescripción de med¡comenlos ocorde ol cuodro Bósico de Medicomenlos de "E[ INSTITUTO".

m Atención ordinorio o nivel de consulforio y de hosp¡iol. y el cumpl¡mienfo cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'Et INSIrUÍO'
codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod,

En los cosos de otenc¡ón méd¡co hospilolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hosp¡lol
dcnde "El. lNSTlTlrTO" hoyo indicodo el ¡nlernomienlo.

Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de 'EL lN
PROFESIONISTA" ocudiró o preslor volorqc¡ón méd¡co, duron'te su lumo de guordio.

STIÍUTO" lo requiero. "
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Colle Rio Se¡o No. I l@. CoIonio Afredo Chóvez. Chihúohúo Ch]h., Teélono Diecto 1072,, http://M.muñi.ip¡och¡huohoo.9ob.mx

p. Respelor los reglomentos inlernos de codo hospilol.

Lo coñsullo exlerno se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo prev¡o cito, m¡smos qué no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con 'EL INSTrUIO".

coNtRATo DE ¡tEstActóñ Da satvrcros p¡orEstoNALts tr pE-cps.sa-8a-2026,
cEtaltaDo pot Et rñsftu¡o MUñtclpat DE tENstoNEs y Et ot. JoaeuíN oavrD cal ¡tsIA.l^ceuE¡, ELot oE í{Eto DEt 202ó.
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Los inlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo. de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con "EL

tNslrfrrlo'.

C. 'EL INSTITUTO" se obligo con 'EI PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguienle:

I. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el S¡stemo de Gesiión de lnformqc¡ón en Solud.

2. Reol¡zor uno copociioción poro el uso y odm¡nislroción de¡ Sisiemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud

3. AsÍ como proporcionor osesoío e ¡nfomoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

TERCERA.- IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servic¡os serón presfodos por "EL PROrESIONISTA" en los instoloc¡ones
ubicodos en Col¡e Aye. Zorco, Núméro 3qrl, Colon¡o Zorco, C.P.3lO2O, Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en ios

inslolociones que 'E[ lN§fllt IO" designe.

CUARTA-- CONIRAPRESÍACIóN. "EL lNSf]IUfO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onleriores. se obligo o
pogor o "El, PROtESIONISfA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor siguienle,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo reiención del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUINTA. - 
'ORIIAA 

DE ?AGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío úll¡mo del mes. previo recepción de lo
foclurq que cumplo los requ¡s¡los fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnstilulo Mun¡cipol de Penslones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. l100 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contr¡buyentes
IMP€30825SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhób¡l se recib¡rón el
dÍo hób¡l ¡nmedioto sigu¡enle.

A codo focturo se deberón odju ntor los sol¡citudes de servicios subrogodos entregodos por los pocientes, osí como

1(

un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conesp
enlero sol¡sfocc¡ón por porte de 'Et lNSTlTt fO".

coNlt^toDE?¡Esr^ctóNDEsErvrcros plo¡tsror{aLrs¡MpE-cp§-sA-oE,202ó.

CTIE¡IADO tOI EI.INSTITUTO MUNICIPA! D¿ ?TÑSIOI.¡85 Y ET DN, JOAOUíN OAVID CAMPI'TA JACQUE!, E! OI DE CÑIRO OEL2O2ó,

SERVTCTOS/EStUDtOS ESPECíFTCOS PRECIO UNITARIO

ANESTESIA EN CIRUGíA AMBULAfORIA IIMPE), RESONANCIA

t'¡lCNEtlCe Y ÍOMOGRAFíA

Primer Procedimiento $1 ,800.00
Segundo $1.000.00
Tercero $500.00
Cuorto $450.00

ANESTESTA pARA ctRUGíA REALIZADA EN HosprTAL $2,400.00

APLrcAcróN DE cAfEIER vENoso $2,000.00

Los lrolomienfos y/o procedimienlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olípicos o de evolución no
previslo, que impliquen goslos odicionoles. requerirón outor¡zoción previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol

\obulodor v¡9ente.

Cotke Rb S€no No. I lm. Coloñio Arredo Chóve¿ Chihuohoo, Chih.,Ielefoño Dtelo (o72), htlp://wwP.muñicipioch¡hlohuo.9ob.mx

le, o

t-

s. 'EL PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e impresoro poro el
uso de¡ S¡slemq de Gesl¡ón de ¡nformqc¡ón en So¡ud de "Et INSTITUÍO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relol¡vos o citos, exped¡enles e¡eclrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.
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NOVENA. - CONfIDENCIALIDAD. 'Et PROFESIONISIA" se obligo o guordor y moniener lo coníidencioiiood del servicio
objelo de este conlrolo, de lo infomoción recibido y proporc¡onodo por'Et ¡NSTÍÍUTO", o que seon obsei'vodos por
"ET PROFESIONISTA'.

"Et PROFESIONISÍA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos que iengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenciol, Io guorden y montengon bojo dicho corócier, cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidencio¡idod que qquíse eslipulon. Lo onterioren elentendido que "EL PROFES¡ONlsfA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquel¡os conlrotos o convenios de conf idencioLidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos proteion lo informoc¡ón confidenciol.

As¡mismo, 'Et PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obl¡goc¡ones de confidenc¡olidod conlenidos en el presenie documenlo. 'EL PROtESIONISTA" deberó proleger lo
¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger 5u propio ¡nformoción confidenciol.

En porticulor, lo informoc¡ón conlenido en los expedienles médicos seró monejodo con d¡screc¡ón y
confidenclol¡dod, olendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de
lo ouloridod compelénle.

"Et PROFESIONIÍA' reconoce y ocepto que lodo lo ¡nformoción y documentoción puesio bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo presloc¡ón de los servic¡os controlodos. incluyendo. los s¡stemos,
lécn¡cos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoc¡ón de Io que
pudiero fener conocimienio en el desempeño de los serv¡c¡os controtodos es propiedod de "EL lNST|TUTO".

'LAS PARIES" convienen que lo v¡genc¡o de los obligociones controídos por viriud de lo presenie clóusulo subsistiró
indefinidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este instrumen'fo.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios
esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osi como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por ¡o que "LAS PARTES" se obl¡gon o guordor
eslriclo confidenciolidod respecfo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimiento del
presenle inslrumenlo.

En coso de incumpl¡miento, 'tA§ PAnfES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrolivos o iudicioles, o f¡n de reclomor los indemnizoc¡ones conducentes por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del lnstituto Municipol de Pensiones, con domic¡l¡o
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento de sus dol
personoles y dqlos sensiblés, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortículo 66 y 73 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles dei Eslodo de Chihuohuo.

Lo finol¡dqd poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Firmo de conlrolos de presloción de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de vo¡unlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnsl¡tuto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

cora¡¡ato Dt p¡Esr cró¡ o¡ sErvrcros p¡ortsroN^lEs r rt-cps-sa-!8-202ó-
cEl¡tt oo ror EL rNsrÍl[o u¡tct¡a! D€ tEtriroxts y E!o¡. JoAoufN D^vro ca{¡sta JAceuEz. Er.or DE ENrno DtL2o2ó.

Cole Rb Serlo i¡o. I lO. Coldro Afre<b Chóve¿ Ctróuohuo, Ch¡h., leréfoño Diecro (072), hrf,://www.Deñ¡cirrehihuohuo.gob.mx
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Así mismo, se estipulo que los focluros deberón em¡t¡rse o mós lordor 60 díos después de lo fecho de ¡o presloc¡ón

del servicio, de no cumplir con este requis¡lo no serón reconoc¡dos por'EI INSTrUÍO'y por ende no serón cub¡erlos,
por lo que "Et PROFESIONISfA", se obligo o focluror oportunomente los mismos. Los servicios preslodos o 'E[
INSIIIUTO" después del plozo esloblecido deberón focfurqrse q port¡r del dío primero del mes inmediolo posler¡or.

En oquellos cosos que 'EL PROFES|ON|SÍA" no remifo lo focluro en 'liempo y con los corocleríslicos esloblecidos,
deberó concelor el CFDI emilido. generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡cón {PUE)" y en Fomo de pogo:
"f ronsferencio electrónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle lronsferencio eleclrónico o fovor de 'EL

PROtESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSflIuTO", seró responsobilidod del mismo monlener octuol¡zodo su ¡nformoción. en coso de olgún combio, deberó
notificorlo por escrito. odjuniondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respeclivos. De no hocerlo, 'EL
INSIITUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsfer¡dos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presenfe conlrolo tendró uno vigencio o portir del 01 enero de 202ó ol 3l de d¡clembre de
2026. o!dienCc cuolqe iero de "tAS PARTES", dor por terminodo este contro'lo, nolif¡condo por escnlo con 5 díos de
onlicipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto eféctos lo term¡noción.

sÉfflml. - v¡n¡rlclclóN DE sERvlclos. -El. lN§TlfUTo" podró efectuor observoc¡ones en cuolqu¡er momenlo que
considere periinente c.n reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "El, lNSflTlrTO" delecle ineguloridodes,
deberó nctificorlos o "EL PROFESIONISÍA" poro que lo corr¡jo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte uc plozo Cisiinlc enlre "LAS PARTES": esto independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se

incurlo por lo tregulor¡dod detectodo. de iguol monero -Et PROFESIONISTA" se obl¡go o devolver los contidodes
gcdcs pof lo prestoción irregulor del serv¡cio en el plozo ontes eslipulodo

En e sentidc'EL PROFESIONISTA" seró responsoble por négligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizcción del objeto de este inslrumenlo, quedondo esfoblecido que se libero
o "EI INSTITUTO" de cuo ouier responsobilidod derivodo de lo presloción de los servic¡os, objefo del coniroio.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IAEORAL. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborol olguno
ent

C
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Por lo que lcmpoco existiró uno subordinoción por porle "EL PROFES¡ON|STA", poro con "Et lNflIWO", quedondo
pociodo lombién que dodo lo no'turolezo de los servicios que se von o preslor como profesionislo ¡ndependiente,
no existlró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones,
toles como vcccciones. primo vocccionol, oguinoldo, pens¡ones, porticipoción de los lrobojodores en los utilidodes
de los empresos. finiquito y eñ generol de cuolqu¡er presloc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o .o ejercer occión ni derecho olguno en contro de 'EL lNslIfuTO" en virfud de que no exisle
reloción loborol enke 'IAS PAnTES" por ser un preslodor de servicios independ¡enle.

coNIiaIo DtfiESTActóN DE sEtvtctosptoFEstoNALEs lMpE-ca5-ia.!8-202ó,
ctLtBRADo foR fl,lNsTlIuIo MuNtctpat DE pENstoi¡ts y !t Dt. JoaeuíN DAvtD cAripsra JAcouEl ELol oE tt{mo oEt 2o2ó.

co ie Pio sé.o No. I l@. Coroñio afiredo Chóve¿- Chihuohuo. Chih.,leléloño Onecro 1072]. http:/^rww-munlci&chihEhuo.g@.
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CONTRATO DE PREÍACIóN
DE SERVICIOS

NO. IMPE-CPS-SA-88-202ó

conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuoiizodo y con pogo de iniereses de ocuerdo con lo
loso previslo en lo Ley de Ingresos del Mun¡cip¡o de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉCIMA QUINTA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. 'tAs PARTES' conv¡enen expresomenie que o o tirmo det
presenle controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrito, conven o c coniroio que con
onierior¡dod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objeto. por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclomenle
responsoble por lo prestoción de sus servicios. frente o lo derechohobiencio y los beneficiorlos q!e corespondon.

DÉCIMA SEXIA. - CE§|óN DE CONTRATO. 'tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tílulo los derechos y,/u obligociones que derivon del presente controto. sin previo oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

DÉCh A SÉPfl¡lA. - I{OTIFICACIONCS. Iodos los nolificociones y comun¡cociones que se di:üon "!AS PARTES" como
consecuenc¡o del presenfe conlrolo, deberón constor por escrilo y ser entregodos en ios domicilios, correos
eleclrónicos y/o leléfonos de conlocto.

DÉCh A OCIAVA. - CUMPUTAIE¡\¡TO ANTISOBORNO. *Et PROFESIONISIA decloro y gorontizo que, en io ejecución del
presente conlrolo, cumpliró eslriciomenie con lodos los leyes, reg¡omenlos y políticos opricobies en moterio de
prevención del sobomo, conupc¡ón y próc'ficos indebidos, incluyendo los polít¡cos inlernos oe lo lnsliiución relot¡vos
o integridod y ético.

"EL PROFESIONI§IA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, solicilor o oceptor, directo o
ind¡reclomente, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o ¡ncentivo de cuciquier noturolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo ¡nstitución, tercero o persono relocionodo, con ei propósiio de infiuir

o olferor dec¡siones, obtener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuoiquier otro fln irnpropio.

As¡mismo, "Et PROFESIONISIA" deberó implemen'tor y monlener prócticos, conlroles y procedimlentos rozonobles
poro preven¡r oclos de sobomo o corupción por porle de sus emp¡eodos, ogentes, represenionles o subcontrolisios.
En coso de que'Et PROFESIONISTA" lengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier ccto que puedo
consl¡lu¡r soborno, conupc¡ón o violoción o lq presenle cióusulo, deberó nolificorlo de monero inmedioto y por
escrilo o lo lnstilución.

4A
Chihuahue

e,l,L,t!ei detraba'
y resultados

G@@

4

El incumplimienlo de cuolquiero de los obligoc¡ones estob¡ecidos en lo presente clóusulo constifuiró cousol suficie
poro que 'EL lN§tfTUtO" dé por rescindido el controlo de monero un¡loterol. inmedioto y sin responsobilidod olgu
sin perjuicio del ejerc¡cio de otros occ¡ones legoles que conespondon.

le
o

Consulte lo Político Antisoborno del IMPE en: https://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por posibles

cosos de sobomo diriose o: htfps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

oÉCl¡tl t¡Ov¡u. - CONTROVERSIAS. Los coniroversios que se suscilen con molivo de lo inierpreloción y

cumplimiento del presente conlrolo serón resueltos ¡nicioimente de común ocuerdo entre "tAS PARTES", en el

enlendido de que los dec¡siones odop'todos sobre el porticulor deben constor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsist¡r el confl¡cto, el mismo se resolveró conforme lo Iegisloción oplicobie.

coNTtaTooE ptEsTActóN DEsE¡vtctos pRoFEstoNALEs tMpE-cps-sa-88-2026,
ctu!¡ADo ?ot E! tNsTlTlr¡o tiuNtc¡?al DE pENstoNEs y EL Dt..loaeuíN DAvtD caMptllA JAceuE¡, ELol DE ENtRo oEt 2026.

Col¡e Rk, Sso No. I l@. Coloñio ar.edo Chóvez, Chihuohuo, Chih.,Ierélóño Dir€ió 10721, hilo://r4$&-muñiclpi€h ¡!..!o.§ob.m¡

lnttituto t4unicipal

"Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por concepio de pogos, en coso de
incumplim¡enlo, se const¡1uyon como un créd¡lo fisco¡, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedim¡enio
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.
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coNTRAro oe rn¡srecróH
DE SERVtCtOS

NO. ri/rPE-CPS-SA-88-2026lnstituto Muni.ipal

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodísiicos.

Los konsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con elorlículo 92 de lo Ley de Prolecc¡ón
de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos de
informoción de uno ouioridod compelenle, que estén debidomente fundodos y motivodos, o b¡en, se ocfuol¡ce
olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Léy Generol de Prolección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el orlículo 98 de lo Ley de Prolección de
Dolos Persoñoles del Estodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018

Fecho de Acluolizoc¡ón: 25 de junio de 2025.

oÉclul ¡ntm¡n¡. - MoDlFlcActoNEs. 'tAs PARIES" convienen en que cuolqu¡er od¡ción o modificoción o lo
dispuesto en el presenle controto se horó por escrilo firmodo med¡onle conven¡o, suscfilo por sus represenlonles
con foc- llcCes y se caregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodc Ce monerc .,erbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice eldocumenlo respeciivo.

DÉCIMA SEGUNDA. - trntttl¡lcló¡¡ oEt CONÍRAIO. El presenle conlrolo podró serleminodo de monero onlicipodo,
por volunlod de cuolquiero de '[AS PARIES", previo notificoción fehociente y por escrito que se hogo o lo
controporle con onticipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

oÉCt¡u rgnCfn¡. - RESPONsaBttIDAD clvl[. lndependiénlemenle de lo lerminoción o rescis¡ón del conlrolo, "E[
PROFESIONISTA" osurne lc responsobilidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedcn derivor por motivo del servicio preslodo. "Et PROFESIONISIA", ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o "Et
INSÍITUTO" hociéndoss el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oct¡vidqdes y medidos que
eñ su coso esiime convenientes poro dichos efectos.

oÉCtme CUanl¡. - PAGos INDEBIDOS. "EL PROtESIONISTA". conviene que, en coso de incumplim¡enlo o cuotqu¡ero
de los c'ó-'sLrcs te dcró oor rescindido el presenle controto y reslituiró o "Et lNSflTt fO'los conlidodes

coNna¡o DE pREsr^cróx Dr sE¡vrcros ?rorÉsro¡¡at¡i m?r,c?s-5a-!!-2@ó.
cfrE6¡ADo r o¡ EL rNsnTUTo t/tuN¡c¡pal DE tENs¡oNEi y Ér Dt. JoAeuíN o^vtD c A¡¡ptsf^ JAceuEz, E! o¡ DE EiEto DE! anó.

@. Coto.io aíredo Chóve¿ Chñuohuo. Chih.. ¡eéloño Uré.lo 1072). htlp://M-mun¡lrtocr'ffr'rotrLro.gob.nu
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El oviso de privocidod integrol estoró disponible en:

,.,'-'ilce. : l :.:il.mx

"Et INSTITUTO" podró rescind¡r el presente controto, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡m¡ento de los

obligociones coctodcs en el mismo, independienlemente de lo occ¡ón de doños y periu¡c¡os que en su coso
conespondo o o porle ofectodo, según se presenten los s¡guientes cousoles:

Cuondo 'Et PROrESIONISÍA" modifique o ollere subslonciolmenle el obielo del presenté conlrolo.
For prestor los servicios deficienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el
presenle controlo.
Por suspender iniusl¡ficodomenle lo prestoc¡ón delservicio o negorse o conegir los deficiencios deleclodos
por "Et lNSTrt TO"
Cuondo 'Et PROFESIONISfA' incuno en folto de veroc¡dod lotol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroio. ¡

Por lodos oouellos ocfos u omisiones que, por responsobil¡dod. ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo, I

deshonestidod. probidod, y okos. 'Et PROFESIONI§IA', ofecfe o lesione el interés de 'E[ IN§IIIWO'. I
Por incumclimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en este insfrumento. /'1
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NO. tMPE-CPS-SA-88-2026

vlCÉSlrrtl. - JUnlSOtCCló¡t Y COi PEÍENC¡A. En lodo lo no prev¡slo en el presenie conlroto se regiró por los
d¡sposic¡ones contelidos en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PAmS' que en esie
controto no ex¡ste ningún vicio del consentim¡enlo que pudiero ¡nvqlidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle
¡nslrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles.¡ud¡cioles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Esfodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón Ce sus dcriail os o'esentes o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

tríoo eur tuE Er pRESET.JTE coNIRAro poR rAs pARTES euE EN Er TNTERvTNTERoN y ENIERADAS DE su colfTENtDo y

TUERZA I.EGAT, I"O RAiIÍI'AN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DIA OI DE ENERO OÉ,2T26.

'Et tNsTltuTo

ING. JUAN ANTONIO NZATEZ VILIASENOR

DIRECTOR DET INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

"Et PROFESIONISTA"

#.^.
TESTIGOS

PISTA JACQUEZ

DR. AT ONIRERAS

SUBDIRECTO ttNSÍ|TUTO

MUNICI DE PE ONES

.t

c.P. srtvtA
SUBDIRECT

DET INSTITUTO

coNTiATo DE p¡EsTAcróN DEsEivrcros pio¡EstoNALEsut¡E.cts-sa-88.202ó,
c¡LEBRADo po¡ Et tNsTtTUfo Muñtclpat ot ?E stoNts y tL Di- toaeuíN oavtD caMptsra JAceuEz, EL ol oE E¡Eto oEL2o2a

BERI.ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTIIUTO MUNICIPAI DE PENSIONES


